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NOTICIAS BXT&ANGBRAS.
rOtTWAL

Rio-Jantiro /o de Agosto.
Manifiesto del Príncipe del Brasil, dirigido a todos los Gobiernos y 

t todas las naciones amigas.
» L)-s :ando, igualmente que el pueblo que me reconoce por Príncipe 

Regente, conservar las relaciones política, y mercantiles que subsisten 
con ios Gobiernos y naciones sarga» de este reino, y as gurar la con* 
linuacion de esta aprobación ó de est -• aprecio debido ai carácter b asi* 
leño, tengo por conveniente rferir con brevedad, pero sincersm nte, 
la sene de los hechos y motivos que me han obligado i acceder al de
seo genera! del pueblo brasileño, que ha proclamado su md.-pend-ncía 
política á la Caz del universo, y que desea , como que forma una gr n- 
éey poderosa nación, conservar intactos y en todo su vigor lo» derechos 
inprescriptibles que Portugal ha procurado siempre infringir, y que 
•hora mas que nunca se empella en quebrantar desde la célebre regene
ración política ,'iecha por las Cortes de Lisboa.

n Poco t.empo después que las ricas y dilatadas regiones del Brasil se 
ofrecieron por casualidad a la vista del atrevido Cabra!, la avaricia y

riaelitismo religioso, primeros móviles de los descubrimientos jr de 
fundación de l»s colonias modernas, se apoderaron de ellas por de
recho deconqu.sta; y Portugal afirmó su dominio tiránico por medio 

de leyes dr sangre, dictadas por el furor de las pasiones y por el mu 
sórdido ínteres (1).

n Los odiaena, no civilizados y loa colonos europeos fueron igual
mente infelic-s y esclavos, be abrieron las entrañas de >a tierra y a.- sa
caron de ella* raudales de oro; p-rn algunas ley-s absurdas y el .jubito 
entorpecieron uno» trabajo» que ac-babsn de empezar; y mientras que 
el Gobi-rno portugués absorvi* con 'nsaciabie voracidad los tesoros 
que la naturaleza prodiga d.-ñamaba, oprimía á las desventara Jas pio- 
vmrias de donde sacaba sus riquezas con el odiosísimo impuesto de la 
capitación. Quena que los br»»>iefi >s pagasen el a.r que resp laban , y la 
lib-nad de existir en su país nanvo {»), y Si la industi ia de aigun h-in
fere activo discurría algún medio de dar una nueva forma i cieito» pro
ductos de país para que el Brasil pudiese cubrir 14 desnudz de sus hi
jos, a yunas leyes tiránicas pruh Luán bi-n pronto y O I ..iban estos 
grn-roo» esforzó», pu-s e1 fin de ¡os europios ha sid > s, ¡npr; tener á 
este hermoso p««s cti la dependencia ma» abs» Jola d- -i m idr ■ pair u, 
po-que creían qu para afirmar su poder era necesario acotar >os nijuau- 
tiaies de nu.stras nqu.za».” (St continuará. )

(1) Todas estas pomposas frases no son mas que una vanísima y 
trivial d c arnac on que si (sien se podría tolerar en boc» de un in
dígena, son hasta abominables en la de un europeo, ó en ia de ios d.s- 
cendi-nt.s de los descubridores deí nuevo mundo, ó de ios que fueron 
muy P'vster.ormrnte á estiblecrrse y eor.qurc.rs: ,o t.

Nosotros quisiéramos que nos .1 jna el autor del inan.fi sto y todos 
los declamadores y sofistas extranjero», que tanto har> p ,n l.-r»do .* co
dicia de los conquistadores de la America , n que e, - ca dichosa , .-n 
que siglo vntU! >s > no ha s do el mtrr-s eí pr m r in n'.l de .a> ac 
ciernes humanas? A esto nos respondo'1» acaso con el ¡np o d ■ Gui
llermo Peno, que compró i ios salvagi, el t.mtorio en qu: fundó »u 
Coionii; pero rsti varón singu'ar fu' uno de aqur los pro.l g.o» que de 
Cien a cien siglo» produce la natuiai 21 humana .03 l a-.x . 0 d; otras 
circunstancias; y e; mundo no se ha gobernado ¡una» por p olicios, si
no por un orden común y constante, que va moUiñ-aadn puto á po-o 
el ti-mpo.

Por lo que hace al proselitismo reí gloso que se supone excitó á ios 
Conquistador.-», l.-jos de » r este un mouvo de v.tupeno contra dos, es 
ti mayor elogio que se les puede hacer , pues en lugar de los til»* bár
baros y b-stla es que tenían aquellos sa.vages, les 1 melaron como era 
natural una religión sama , du ce y b-ncó.a, ía mas p--.■pla para huma- 
h zar a! Iiombre y consoiarnr en ia» m »cria» de la vida; p-ro to» nue
vo» reformadores, que no son ma» que el eco de la porcia ida ) y de los 
trrores de los rxt angeros, queman acas > que hubi.s n quedado intac
tos los adoiatonos , por egeinp o, del sa-igr, nto Dios V tz puiz i, en 
cuyos altares se sacr.ficaban anua m ni- m 1 ares d- v ^t m i ,umanas, 
para que aqus os monumentos de uo-i b stial supe(»t c.on b;ura- n al 
lado de lo» t mp os t-i c-ird ro de O *. No s-.irio» capa.es m aun de 
imaginar qu- el Termo. Sr. Principe 1 Porruca, p: i:»: ce -la manera; 
pero no podemos rn.no» de a‘111 ..i-:,»» d- : i'.ya cst.mpa.fo en su 
tnanifi-ato unas rxproiones dictadas por la ¿-reza j por ia mas irra
cional parcialidad.

(a) Nuestros lectores sabrán d-r el u or que se d.b» í e tas y otras 
supresiones, en que la exageración tiene ma» pait. que ia pura verdad.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
2.tragaz* 13 dt -V.r.rr-.írr.

Nuestros periódicos publican lo que sirue -
•* Hablantes de las provincias q.ie forman el 5.0 distrito militar: 

La paz , vuestro propia bien y ia íe.icidad d- ios pueb.o» me imp- san 
a hibiaros Con el lenguige de ta verdad, y hacera» una pintura 6.-1 <Jel 
precipicio é que pretenden conduciros los que bajo el velo de ia impos
tura abusan de vutstra sencillez y credulidad, y os cblican a temar ¡as 
arma» contra .a pstr.j , a quien todo lo d--b.i», contra ru-stros b ente 
qur van sirviendo de pábulo a les horrores de la guerra, y centra vues
tras propia» vuias, que serán tarde ó temprano sacrifica-ras ai justo re— 
senr m ente de ¡as -rmaa nacionales Ya es t erapo de qur d-scobra « 1« 
iniquidad de los perversos que os iltvan á ¡a muerte; ese Que».--,a, Jua- 
r.ito, /traía y demás cor feos de <a reb Won. í No mir.is en ci.ot 
uno» relames traidores i tu patria, que solo pru-nden sumirla en una 
espantosa guerra civil, enr.quec éndcsc con sus d-spr.jo» para detpuea 
d.ifrutar de sus ¡atroc-nios en un país extranjero, dejándoos a vosotros 
hechos victimas de sus tortuosa» intenciones: Ob»:rrad su conducta en 
EstelJa y otras parte», y »oio encontrareis una pri.rfia ccnv.rícente da 
asta verdad ; v»d a s-uestros conc.u latíanos de aqueíia desgraciada ciu- 
dad , saqueadas sus casas, destruidas sus posesiones , e insultadas sus per- 
so: a» pe una cuadiúl» d.- bandidos , a quienes d b a , u.i ,'ar , y da 
qui-n-s so o podéis e»p:rar vuestra total ruma y ía dr vu-»t:a» : ,m; ,at. 
fiaiid de vu >tra ceguedad; no escuchéis la voz ir.fcm- Oe .sos mons
truo» qu tantos mu¡es o» hin causado , y o» <r»tan oca» onando : 1 s: r.o 
ten-- s bastante reso u-mn para oponeros . su» inSm-ai -r t s ce í- .erar 
qu ■ o» tajurn de vu’stros hagires para cubriros de m.ser.a e int.m'i, 
os ofrez.-i u., asilo rntre la» fi as di .0» va.i-ntí» defen»i- r a «a- 
tria , en donde est.reis á cub-eito de ios maíot tratamirrtcs que ex »e- 
rim utan lo» que se de] ron aiucir-ar. Ea c ia» os prom-ra T»orr.bre 
de la Nación y de nu »tro R y conirituciorj!, que serv'r.- s como »t 
luntano» »on»t iuciuna.es, mindadc-s por vuestros compur.aUi , eso» 
digno» oficial » que en la ga rra de la independencia siguieren a! gene
ra» 1). Fiinci»co Espoz y Mina, ú otro» tur acre, rturr» 1 e»ta ci-r.fian- 
za , y c»to solo s. 1 por el t.-mpo n-c;»-r:o para pac.fi.ar y tranqu.li- 
zur esta pr v nca , m qu* vi!vereis a vu’ítn» casas líenos de g or.a : y 
sat sle.hi » le hab-r contribuido á exterminar los malvaco» qur la .n- 
f-ii.rn , diifrutureis igua.'m nte cada cía de una peseta , y óbra y medí» 
de pan pira vuestro sustento, y si después os cupiere en vuestra» pue- 
bi s U suerte dr qu r.to» s- contará el t ;mp> qu: permincz c.s c ntra 
lo» ficcioso», r.l>a¡.n»1oin de los sei» ar - que están seña ad > p»,.- »a 
ley, »:n perjuicio de as demas gracia» que :a» Cart s puedan ceiceder 
á vu >t:o patriot tmo. Corr d a presentaros á mi á .a» demás zet ri- 
da 1 » mu-tare» o política»: vu-stro ínteres os ll.ma , pues que » la Na
ción ,. sobran baionria», no solo para exterm.nur a es.» bordas de hun
did.', sino para hacer resp tar el nombre español si se V:e»; .multado 
d.l -xtrirg ro. Cuart-l g-neral de Oia.íie J3 de Uctub-e de 18-i. El 
genera; m g-t> dri e» ército de operación sz= irlos Espinosa.”

■ZJ.ir.r.’cn.» 5) ue *V»r 'entre.
Si no h y media, por bajo y v¡l qu; s.a , de que no sí raigan los 

•nrm¡soi de 1.» C: nititucion para 0,-cncr i.bsticu’o» á la felicidad da 
la patr a, tampoco hay mrd.o prudente y justo ni sac: fi; o generoso 
qu- no «sien ¡-.ron ■» á hrcer en defensa de la bjena causa I:» verdade
ros amarte» dt ¿a» instituciones y di! Rey constituciona'. No rola va 
ctro arbitrio contra esta c'as: de encm|» vig,Uncía v r! rig.r; 
y no ¡ "imutr las autor dad-.*» sino ios parí cu are» mismo» deben ser 
otra» tantas ata'aia» cent a lo» maquinad..r s ocu tes que desean y s# 
comp'acrn en !a ruma de la patria. La» . v.i>a» que sí e»tm formando 
podran producir un buen efecto en !o» tr.ínv, -» enir,i».arad, s . asi co
mo van producéndo o en los ilusos y en .nvc»» d.-s-ubmto» i a» p-ovi- 
dencis» de r gor qur hl tomado el g-.ncra' en grf‘, y que se por..n en 
prá.tica por toda» pert.-s. El puriot.sT.o desplega tofos sus gnnde» re- 
cur»o» por d-.frr-ntrs medios La suscripción de capot-s y d n.ro para 
proporcionar -»b.- ¿o i í-t. tropr» si. :r !:s arle yer a 5 . q ,f ■ lo, prime-
ro» y á 31,3a» rs. El b.lio s-xo ha qu-r i * r nnb-en mi ¡f si .r ios pa-
triót-co» se.it-mientos que le sn:man : ’a» ».ñoras pr n.-ipales de e»ta 
ciudad, me usa la c-r.eraia . dan e! laudable r¿ mp o d- 'jsc- ¡ pa
ra hac r capotes ; y como de tod-> »e pier»a ssc’.r p.i-t o , » ia» d v r- 
sinn*s p .!» cas pueden »er ur recurso produc: * r , »- ha d. tern- r-.fo 
dar un» función n e! t -aíro , rep irt rrd * b . 1;tes a a» -- " -,» , ; r os
cuales csiir.i >n.¡.ca.io el numero de c p< t s á qu- »• : o je oí,
por cuy., ni ,1 o lícg-rá á saberse púb camcntc el prcdjclu t -.a, ce es
ta ■ 11..rio. .■ n.
— l'r..1 de nuestros p r.id co» ha puV:.--Ho la »;,'u -rtr pro.iirr.a

- Meaorquine». Comis.oaado por el Sr. ccmaadactj t.-cirai de as-



*694' ...
us islas Baleares para dar cumplimiento a estrscha» é interesantísima» 
ór{i=nes qu: r:ctb:ó de Barcelona , lo fui muy particularmente ce rat* 
nifeslülr con toda la frar.qu za qu« vuestros pechos constitucionales te 
merecen la confianza, calma, tianquilidad, y si cabe satisfacción, con 
qu: debéis mirar disposición^’ que ni en lo mas mínimo se apartaran 
de lo, transites marcados por la ley, y cuyas miras solo tienden directa
mente á la seguridad interior y exterior de la patria , la de vuestras li
bertades, y al sosten de nuestra adorada Constitución: objetos de tama
ña importancia me han proporcionado el dulce placer de conocer vues
tros patrióticos sentimientos, y vivir algunos dias con tan grata compa
ñía, único medio qu; podía apetecer para vitorear en medio de voso
tros al cój:cn sacrosanto en que estriban nuestras libertades; asi que, 
amados conciudadanos, no espero, ni puedo presumirlo, el que ia 
venida de! ben.mérito regimiento del Inmemorial y la mía á esta isla 
pueda alterar en lo mas mínimo vu.stro espíritu, antes bien creo qua 
todos formaremos una masa indisoluble de pura unión y fiatrrmdad 
para el sosten de las leyes y obediencia 4 las autoridades constituidas, 
con cuya garantía marcharemos sin tropirzo por la senda constitucio
nal, reiterando nuestro voto predilecto de Constitución 6 mil teces ¡a 
mucrte.cz.Salvador Valencia.”

Madrid Domingo 17 de Nmitntbrt.
S. M. el Rey y SS. A A. siguen sin novedad en m importante 

talud. S. M. la Reina está menos aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
1’RRSIDEXCIA DHL SBSoR DUQUE DEL PARQUE*

Sesión del di.i ij.
Leida y aprobada al acta de la ant.rior, se mandaron agregar á ella 

los votos particulares de les Sres. Prut , Romero, Nudez , Aillon y 
Becerra, contrarios á ia resolución de las Cortes en el día de ayer, 
por la que no se aprobó la proposición de los Sres. Calderón, Salva y 
otros.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un título reformado de la 
ordenanza inuitar del egército, remitido por el Sr. secretario de aquel
Despacho.

Se leyó la minuta de decreto sobra el modo de proceder al arresto 
y allanamiento de las casas de ¡os que conspiren contra el sistema. 
Algunos Sres. diputados observaron que la adición que el Sr. Florea 
Calderón había propuesto al art. 3.0 y se había aprobado por las Cor
tes , no estaba íntegra en aquel artículo, sino entre él y los anteriores; 
y despucs da una corta discusión se declaró que la minuta no estaba 
conforme i lo resuelto por las Cortes. Suscitóse después otra discusión 
sobre lo que debía baceise desaprobada la minuta ; y por último ta 
aprobó, incluyendo an el art. 3.0 la adición expresada.

Se leyó y declaró que estaba conforme á lo acordado por las Cortea 
otra minuta da decreto relativa al tiempo que debían durar las faculta
des extraordinarias qu* se concedían á ios ge fes políticos para proceder 
■I arresto y allanamiento de las casas de Tos conspiradores, y excep
tuando de estas disposiciones á las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Se aprobó un dictamen de la comisión de Guerra, en que te propo
nían á la deliberación de las Cortes les dos artículos que siguen:

i.° Los individuos de las partidas de voluntarios da los distritos 
5.0 y 6° no estarán exceptuados del sorteo para el reemplazo del ejér
cito permanente; pero si á alguno de los agregados á ellas le tocase la 
auerte de soldado, se le abonará el tiempo que hubiere servido.

a.° No deberá contarse el abono de tiempo sino desde el día que 
al comandante general crea conveniente , previos los informes que ten
ga á bien tomar.

Se puso á discusión al dictamen de la comisión especial encargada 
de examinar la exposición del ex-secrctario del Despacho D. Nicolás Ga- 
rely, acerca de la adición de los bres. Ofiver, Seoane, Veíasco , Alon
so, Reillo , Alvarez Gutiérrez, Solieron, Kuiz de la Vega y otros, 
que pedían se añadiese al final de la resolución de las Cortes sobre di
cha exposición: «pero podrá procederse al arresto del secretario del 
Despacho que resulte culpado para evitar su fuga , suspendiéndose la for
mación de la causa hasta que se cumpla lo prevenido en el art. 228 
de la Constitución.”

D spues de hacer la comisión varias reflexiones sobre los inconve
nientes que resultarían de esta adición, y principalmente el de qu* por 
ella seriin los secretarios del Despacho de peor condición que los demas 
ciudadanos, pues que estos no podían ser detenidos mas qu: por 30 
dias, según lo acordado por las Cortes en las medidas extraordinarias, 
y aquellos padecerían una detención de nueve ó mas meses , opinaba 
que la primera parte de dicha adición podía pasar á la comisión de Có
digo de procedimientos ó á una especial, y que la segunda debía deses
timarse corno contraria á la Constitución y a las leyes vigentes.

Kt Sr. Oóver: No puedo menos de extrañar que conociendo la co
misión la tx stencia del mal, y de los inconvenientes que hay en este 
asunto, no proponga un remedio á ellos, y que se reserve al código pe
nal rl allanarlos: esta es mi primera dificultad. Veamos si ios incon
venientes qu’ yo propuse son fundados y legítimos. La comisión dice 
que 'as ( ort s aprobaron que un secretario del Despacho no pu-de ser 
considerado como conspirador, sino en ca idad de tal sicretario 1 y di
ce tarrb.en que las Cort s aproba on igualmml- qu; un ex-secretaiio 
del D-spacho no pu-da ser juzgado sino como s: se hallase desempe
ñando su 1.careo; d-duemndo d- esto qu- un secretario de D-spac^o, 
conspirador , aunque dej• de s rio después, no pu..li ser juzgado inru- 
tras las Cortes 1:0 dcc.aren haber lugar a la fouu.c.os de causa. Li ar

tículo 228 de la Cor.stitcc'on dice (lo lijó); y «Uados -'los princi
pios yo presento el caso posible de que un secrcuno dei Despacho i; 
ponga á la cabeza de una conspiración, y que con las armas en la ma. 
no trate de destruir la libertad. Nadie podrá juzgarle , ni hasta el mrs 
de Marzo en que se reúnan las Cortes ordinarias se le podría exigir 1] 
responsabilidad, y se pasearía impune entre ios demas ciudadanos. E.to 
á mi ver presenta tales inconvenientes y tantas d.ficuitades que no creo 
que el Congreso haya querido sostener una doctrina semejante.

La comisión dice que estos inconvenientes no proceden del decre- 
to del día y de este mes, sino de lo que esti determinado en nuestras 
leyes, pero yo no creo que la Constitución trate de amparar, en el ca- 
ao que he puesto, á un rx secrrtario del D-spacho, excepto nduio 
de la regla á que están sujetos los demas ciudadanos; y desafio ¿ to
dos i que me digan en dónde existe un articulo de la Constituciun en 
que se establezca que en este caso se h n de guatdar tales considera
ciones con los ex-sectetarios del Despacho.

Dicen los artículos 216 , a 18 y 2 ay de la Constitución (los leyó). 
Ahora bien, ¿cíuno ha de quedar suspenso el que ya no es secretario 
del Despacho ■’ Claro es pues que no nos hallamos en el caso del ai titu
lo a 29 d« la Constitución.

Mas ha dicho la comisión, á saber , que el delito de conspiración 
no puede cometario un secretario del Despacho sino como tal sccr ta
rto : pero esto no es asi, porque un secretario del Despacho puede cons
pirar contra el Estado dando dinero para fomentar la conspiración , ó 
por medio de otros actos que no tengan con-xion a'guna con e¡ des
empeño de su empleo. En la ley de 24de Muzo da 1013, que pido se 
lea, se previenen los casos en que quedan suspensos los secretarios del 
D espacho, é importa muchísimo prevenir esto para d.mostnr que está 
en mano del Congreso e! poner remedio á este mal, de que por tamo 
tiempo quede impune un rx-secretario del Despache. S.‘ f drá uecir 
que no se trata de aquellas primeras doigenc:as que pueden hacrrse con
tra un malhechor, contra el que se puede proceder sin que precedí la 
declaración de las Cortes de haber lugar á la formación de causa; pero 
si la comisión hubiera distinguido los jueces que deben cono.fr en ta
les y ules casos de conspiración por tales y cuales personas, tal v.-z no 
me habrían ocurrido las dudas que ahora tengo ; porque aquí se trataba 
de una prisión, y no de un juicio; y aunque yo connz.o que no deja de 
tener algunos inconvenientes el procedeise á la detención de un tx se
cretario d-i Despacho sin haber declarado ar.tes las Cortas haber luaar 
i la formación de causa , á mi modo de entender entra los dos incon
venientes de dajar impune á un hombre de quien te sospechase haber 
cometido el delito de conspiración, ó de tenerle preso por algún Lem
po para evitar la fuga , aunque esto choca es menor mal que lo prun;- 
re. Dígase enhorabuena que conozca el tribunal competente de la causa 
de un ex-secretario del Despacho; peto no se diga que no se puede pio- 
ceder contra ¿1 para evitar la fuga.

(Se leyó la ley citada por el orador de 24 de Marzo de 1813 )
En el capitulo 3.0 del título 3.” de la Constitución se seña>an las 

formalidades del proceso ; pero ¿son aquellas todas las formalidad.s 
que se deben observar! No señor, porque el art. 244 de la misma d.c;, 
que las leyes señalarán el otdtn y las lormalidadet del proceso; y e-io 
prueba por consiguiente que no hay todavía leyes para estas foinuli
dades , y que se pueden dar. ¿ Cuánta* veces no ha tuced.do que un juz 
ó fiscai d; una causa ha tenido que proceder contra individuos de con
sideración por sus destinos, y sujetos ¡í otra jurisdicción, poniéndolos 
en prisión , y mandando después un tanto de sus cargos ó culpas al 
tribunal competente ?

Ademas el párrafo 4.° del att. 1 de la Constitución, dice que to
ca al tribunal supremo de Justicia el conocer de las causas criminales 
de los secretarios de Estado y d*l Despacho; pero ¿quién principia i 
instruir el proceso? En el mismo párrafo se dic: que ti ge fe político.

Volviendo pues á la resolución délas Cortes sobre la exposic'on 
de D. Nicolás Garelly, diré que no puede considerarse como I.y, por
que no ha sufrido las lecturas de tal, ni las demas formalidades prescri
tas por la Constitución : tampoco puede considerarse como resolución 
de dudas, pues la misma comisión confesó que no estaban clarar; 
sí era que se consultaban , y si se quiere considerar como máximas , el 
Congreso no está para resolver cuestiones lógicas; pero sobre todo yo 
quiero que se ms diga ¿en dónde existe en 'la Constitución un artículo 
por el cual se dé á ios secretar.os del Despacho la prerogativa de no 
poder ser detenidos cuando conspiren contra el Estado?

Se quiso dar á entender en la anterior discusión que este era un 
asunto en que liabia ciertas interioridades que debían llamar la atención 
del Congreso ; pero si las hay , que se descubran, porque la Nación es
pañola no quiere misterios; y si no se pueden saber en púbiieo sepan.-e 
en secreto.

Concluiré pues repitiendo lo que ya he dicho antes, á saber, que 
aunque conozco que hay algunos inconvenientes en que se adopte la 
modificación que propongo al acuerdo de las Cortes sobre esta materia, 
esto es menos malo que el que un conspirador se pasee libremente.

El Sr. Gaioz como de la comisión contestó) á los argumentos que 
había hecho el Sr. preopinante, manifestando entre otras cosas qu; ¡a 
comisión de ninguna manera podía ni le era pe:mit¡do separáis: de lo 
prescrito en la Constitución; y que ademas el que compilaba eoet.a el 
Estado poi medio de un* orden , como lo pod a hace: ui> ie.rewi ■ del 
Despacho, cometía un delito mayor que si so pr-sentase con 1. s 1...ro
sos atacando con las armas tn la mano á la ¡ib.-ttad; y 01 que no J a
ba razón para distinguir este caso de consp.ru. on , por u¡ iu.it c • p, - 
dtan seguir muchos males ¿ la patria, de cu. .¡ .na otro rrv,.¡ • d • c- : »• 
pirsr; por loe* 10 cual tía su upiB-.u que se aprobase el dietaiu.n.



El Sr. Aíüon impugnó el dictamen, mtnlfeitando entre otras co
tas que era inútil lo qu: proponía ia comisión d* qu: pasase U prime
ra parte de la adición á la comisión del Código de procedimientos, 
pues que esta no propondría sino que se llevase á efecto lo qu: ya es
taba resuelto por la Constitución y ias leyes respecto de los dornas ciu
dadanos. Que en cuanto é lo que había manifestado el Sr. Garoz de 
que debía considerarse como circunstancia mas agravante en un secre
tario del Despacho el conspirar contra el Estado por medio de una or
den , ¿I no era de esta opinión , pues que toda orden de estos funcio
narios públicos que tendiese i destruir la Constitución no seria obe
decida, pues que la misma ley fundamental asi lo prevenia, y por con
siguiente que ningún secretario del Despacho se pondría a conspirar de 
este modo contra el Estado; por lo que quedaba sin fuerza el argumen
to del señor preopinante.

El Sr. Romero pidió que se leyese el tít. a.3, plrr. 4° de la orde
nanza m.litar.

El Sr. Malo: Los argumentos del Sr. Olirer, que ha apoyado el se
ñor Adíen, se dirigen á demostrar la poca justicia con que las Corles 
resolvieron lo respectivo i este mismo asunto. El pnmer argumento 
que ha expuesto el Sr. Oiiver es el de que cuando se acordó por las 
Cortes haber lugar á la furmacion de tau,a respecto del Sr. Sánchez 
Salvador , no se le considero cima tal ex-seerruno. ai se examina este 
hecho , prescindiendo de que yo podría citar una porción de casos con
trarios , se verá que el argumento que de aquí se deduce es enteramen
te opuesto ai que ha hecho el Sr. Obver.

lia dicho S. S. que en la Constitución <e previene que las leyes han 
de señalar e! orden y las formalidades de los procesos; y por cossi- 
guiente en unto que estas se señaian supone qu: no hay ley:,; pero >0 
no lo considero a,i. I’ .r la transición que hemos hecho de un Go
bierno abso'uto é un Gobierno liberal, en que se supone la ley como 
una expresión de la voiuntad general, preciso es qu: todo, los códigos 
secundarios padezcan una alteración hasta poner,: á n.vel con la íey 
fundamenta! ; y por lo 111 mi 1 el argumento que se lia presentado, fun
dado en esta parte de la Constitución , no tiene va'or «u-une. El últi
mo argutn-nto , que es el qu: tiene un viso tic fuerza, pena qu: es pu
ramente especiosa; est: argumento, dóo, f, .»/' uno:t ./z :// En efec
to se ha dicho ¡y qué haremos con un m.n.stro que conspira , puestos 
en la alternativa de sa.var á ia patria o qu: gima un mo.er.tc 1 Nadie 
dudará que ri-.b: preferir,; lo primero, aunque esio debe ser por medio 
de proced miento» justo. ; pero castigar de olio tr.odo a un inocente ja
mas se d- b- hacer.

I.a« Cortes al resolver el negocio de que se trata acordaron do* 
cosas impertan!':*: priméis, que un rx-secr-t»r:o d 1 lXspacho il.be ser 
juzzado cuando se le ex ¡a la responsabilidad , como ,1 e,tu> i*se ejer
ciendo su carro anl'ror; y segunda, qu juin»» purea precederse contra 
un rx-secrttir.o del Despacho por el dci.to conspira on come;ufo 
durante el tumpo dó d seniprfio de su destino. El Sr. O iv*r, va son
dóse de este a.ucr lo, c.ce qu: r.o *.■ pudra casti.ar a uu m rustro que 
conspire contra rl s.st ma, aunque se 1: coja c,.n .as armas en a r»iaiu>; 
p r esto no es aso bi un secretario del Dspachu dein jiir , será o -ger- 
cirndo sus función:* «1 como simple pul .ciar : s> como muislro, es 
preciso que preceda la drciarac on Ce h.i lui.iv .1 .'.i 'vr.’i.i. '-oi ... í:iuí.i, 
porque las Gules no pueden dispensar lo que ia C -u>lilucit..n ■ siabiecí 
en esta parte: y si com.ticre ei de!.lo como pan.zular , yt esta dcl.r- 
tnmado que sea juzgado por et tr buna. sapísima d: Ju.t cu

be me d lá que el tx • secretario puede estar fuera de Madrid: pe»o 
íntonces : .as autoridades suba.ternas ,c los libra isc:1.•> p 1 el tribu
nal superior, y «: veriSc-r- el anesto. Senor, qu.* se n.i: :¡ in.invc- 
rieritrs de esto» procedan.cuto,. Y ■ io cr ; i pero cual es la i. y nú- 
mana que pueda llegar h ia perfccc.on: Ninguna: cuando se dan >as ic- 
Ti-s se tiene en la balanza una at tmct.;a-p mítica le b -u-s y miles; v si 
se v que la i*y trac R.s, b.enes que incor.vzni.-i.te, , cnior.c:, se aprueba. 
Ademas fia 111’sma sancirn qu- di vi R y á ¡.¡S iey-s decretadas por ias 
Ccrt s no es uno de ios remedio, sa o ' b'-s, c mo ha d ciio muy 
bien un señor iiipuls.de ! C aro es que sí. l\,r otra parte, t m» cían: s 
convencido* di que la '.alud d: una r.ac.on consiste « -::c .1'cíente en ia 
ohs-rvancia y respeto i ias leyes; y he aqu: ia gran v.ntt.a ce ¡ s tj :- 
hierros lepresentat.vcs ; por lo misino no debe procedcise run.a al ar
resto d- una persona s :.o por el ti.lu.ini cu:-.;> tema. Se me dou qus 
en ciarlas circunstancias pueden resultar much-s males á la causa pu
blica de obs rvarse los tr.m tes prescritos en e.ta pcrfi per., no hay 
remedio, ó es preciso que la ¡nnc-ncia pueda ser atropellada, o qua >3 
fuirden ritas formalidades. Asi puc» entiendo que el dictamen de la 
comisión d:be aprobarse.

El Sr. Ofiver deshizo tres equivocaciones que dijo había padecido 
ri Sr. preop nante.

El Sr. Ruiz de la Vega : La mayor parte de las doctrines ex.mes- 
tai por el Sr Meló están conforme* en la teoría con la. q .z > o p.-. te
lo; pero r.o asi en su aplicación. Lo» argumentes que 1.a o.. , rl
Si. OI ver hasta ahora no se han desvanecido , y iu mas que s* n., di
cho es que estos argum ntos son s abre los a-undos de .as Onrt.s. Yo 
to ttalo de ampliarlos ; pero si din* que el momo dictamen de ia co
to s on ha dado mirgen a ellos. La co:n.»i,.n r.co.i ce lo, me nv.-- 
totntrs gravísimos que sr trata de evitar p. r la adición del ir. O .ri; 
Jero dice que estos inconveniente» no provienen del acuerdo de ias Cor
lo , tino de nuestra le,i».ación.

Vease como esta aserción r* fa'»a ; y por tarro es m-ne»rer entrar 
ttt aquellos argumentos, y voy á dentellar lo .mirar o. La G.-n.t u- 
Cior. salva estos inconveniente, por la rloctr.na que oml ;n: ri un. ,oi 
(n las partís segunda y cuatta qu* expresan lo concerniente a «tic. Los

secretarios del Despache pusdefl fa!ur i su d*b-r , ó en el werc c.o de
las funcione* propia* de tus destinos , cometiendo alguna accon cri
minal. La ditinciou «utr* lo* delito» que pueden cometerte en el e«-r- 
Cicio de aquello* destinos y io» que pueden cometerse fa tando á ios 
derechos que son comunes á todos los c.udadanoi, ha introducido tam
bién la distinción entre delitos comunes y privados, ó sea peculiar á «n 
cierto género de funcionarios públicos.

La Constitución reconoce esta distinción en el arréalo citado, y 
dice, que cuando los secretario) del D-spacho firmen órdenes centra la 
Constitución no les servír» de ex.usa e. habérselo mandado el Hcy, y 
ser.n responsables a las Cortes; ¡y con respecto! los delitos comunes -a 
que falta la consideración de tal secretario del Despacho ha exigido 
ía Constitución declaración previa ! En el art. z6¡, entre ias air.buc.one* 
del tr bunaí supremo de Justicia , es la segunda la de juzgar á los secre
tario, del Despicho cuando las Cortes decreten haber lugar á la for
mación de causa , y la cuarta la de conocer de las causa» criminales da 
los secretarios del Despacho.

He aquí como haciendo aplicación i la práctica están remedados 
los inconvenientes. Ademas, cualquier juez ordinario qu: entienda en 
una causa puede, ti encuentra indicios contra una persona, arrestarla pa
ra evitar su fuga, entregándola después al juez competente. De aqai re
sulta que con observarse lo prevenido en la ley fundamenta! estabrn 
evitad .í estos inconveniente». Cuando te trató del acuerdo que dice no 
se podrá proceder contra un secretario por crimen de consp.rac o::, sino 
en calidad de tal secretario , se diio que el crimen de consp.raciun no es 
un delito común; y esto es t’.n error de tal naturalezi, que por :r,as q.j- 
se intente rose p-cbará: y véate aquí la causad; esta entorpec.rnimto, 
porque cuando se pretende obrar contra la naturaíeza misma de las co
sas todo es contradicciones. Un secretario del Despacho, que puede te
ner inteligencia con les conspiradure», que pueda hacer planes c: curis- 
piracion , que pu‘de concurrirá les z.'u.’/ de les mismos conspirrdores, 
hace lo que pueden hacer los demás hombres; y véase aqui como, seyun 
hediclioya, los iti; inveniente, de que se trata nacen de principio* 
erró:i-os. Asi pu-s me opongo al d.cumtti de la comisión,

El sr. Sa va ; La com s on al prestr.ttr su dictamen sobre este deli
cado asunto no se ha acordado de que ex it: en el mundo un 6-:ai que 
se luma Paredes, ni un ex-secretario del D.sptcha que se ¡ ama Ga
relly. La causa de la bbertid y la santidad de lis teses s n demasiado 
sagrada, para que no hicieran dercpirccer en los .ri.v.duo, de la comi
sión to lo espíritu de amistad ú od o que pudieran tener respecto de 
estas per.onas Co ceada en e,ta posición ha exam nado los ir.cor venien
te» que se sr.ii rían de adoptar, col ci-ri se prfseniabs, !a ad.ciua de 
que te trato, s ai tn »nn t en:p ■ .. t.tu, inconveniente* eran h jus de 
la re»o uci-m a orda ii po» ias >.. ríe» el d a 9 del c -r-iente, ó .1 eran 
■nt-r ores * rlia. I): e.l: examen res:: l¡ qje si no t. ios !:;» iticonve- 
n-r.t-s, -1 menos la :n ivor pjrtr , «orí r. . L » de :as 1 ’ 1 vi a no se ha 
estab ec lo -1 i::'t) ri: ,>r >¿-J-r c r.t a ,ecrrtar—s d. Despacho, 
ya se fjf de ex vrirs la re^po". lu.iidui -• .u , tules s-cnti'ioi, t. va 
de prijceder c mira eii-s p-r —- ■. r dj t e c-m .0 a ío> .temas h-.m- 
b'e». s- na rf.ch.i que no se p-crf a pr ■ : vt cc.itia un secretario del 
D-s Jacho corro c :::,p rador, aur.q.e se iiub pio.r.iiáj el d.a 7 de 
Ju. o con Us a-m.'.s en ’a m.r,o.

i o, V.*. que har. i:-.bl.; lo en este sentid, haorín conocido que hay 
Ined.da» pr.-v nt vas de erres:-, que pueden rea.:zirse c. r.tra ei delin- 
cu:nte ÍH fi-.re.i’:r., o resp-cto de aqu-l contra i, 1 en raía datos para 
pioced r conior ne á « »>• De fumu que au : cc¡»;¡ ur. d puta jo e« 
invio ab.e, y so ¡> pued- v r ¡urzado por ei u baea de Corte» , ». co- 
m-r» en la Cabe un us-smato p dra ser d.t n.cio por c..a..iu era. E.: s 
Son pnne p de ¿erecto común ; mero el mudo de pic.e.t.r cuanjo 
el >ecr tano se b.de 1-, s del Tribunal supremo, dentro de cuin- 
ta, huras se á bra ií:r cu-nta écc. , es lo v ¡e r.o e.tr p’everido r t 
Ijs iry.s, prir j.ie no »: ha di.curió • e c .J.: 1 -:e prrced.m e' t.;, , en
eí cui deb-n a-;.-r !u ar vsi... d.-p r.-... y c. tr. , ;i, ih-rtes ex
traordinarias »: han de c.-upir de ia d u, m d; aqu 1 ¿ ,■ , e» la ■
z.ir. por que se dice que U parte de :c .j . ,n que h.b a ..c cpr.. ,s 
d.:ig. :i..*s debí pa.rr»: ai co.í v> ó' rr. .: d a.

ti: cuanto á ia «-cunda parte se ha c:c' o q .e r.o f: J ' nfrr. t ■■■,
porque en elia ,e establece pt: da haC-r,- tí cu -r o .ie »- • ir o, . -
per d endose ¡a causa h;-:a que ia. O n, i- es- n i r ■, mí.
S: esto se a .-rolias* , se amilana ei ..¡I. uh> la si- i" :■ , p.-.r .1 
cual se e>t,:,.-.:e que á ias ü I ..nt de arez í ido ur ~ t -
me ia declaia- on; adema* de q.e o .1-—»ud • i.n . .• j
D-spacho al día s.vUier.t- dr c i.at la. C- -t-s >... . > - > -■ >.r;a ; ■ -
meses air-stics, sin que durarte Ju «te t .ñipo »e .•,:í.,:.¡i,.i. .o 
mas niirom s iu» mir..:c» »le la c.-:.,.i.

El o:ad.'.r pasó a fez-r varias r«il.*i.rr*s n-bre la r.'sr.Tsalii . ad 
d* I -s ->-es. s-crztar , dei D*»r-'.cf.ii , d .i rtJ.' entre erss .o»as .;u- 
b.a lio’ si tuc-on en Europa d'-nde :i. rz-a-r.-nte sz d . .uc so.o rue- 
(t- rsip r,e la r sporsaVi ..í*d » ios secretar . , de. Dz-.-schc» p-r de
litos fíz traícon y nia.vee.ac.on de zauda'z. . r-d : n t■' con,,de:, se a 
pa ibr.i cnn.p rjc on como s.r. n,in» de t*i.. i> a rr. r.o. u-ci de 
1", modos de qur pod a s-r Ir! d na sez:-:.: - di i > •> ni. - c ^ , m 
luz aterra cuando no e.ri su.p-nsa ia !-y de; i . - r:. , ,a: , ,-r
v.i'lit ii que di ut-.i oíd-n cor.tía e.ls es pr. .■ . v p. : ; .te ,-r. 1 ;1 
te cualqui-r fu z , p- r ;je ha v oiado una ■ ex ,I-r!e ... n.. p.;; _
cu ar . suso e.-eir p ar te haba »i,to e ir.' o r'j : , rn.:: »-
tro» ;vmi t er. n . ■ r'o, c.c: t c: b ::ur -i c. ■' tr« , i / .. *- ó--r. o.

D »; u*s de hab-r b.-ch.- . f,. *.ir.ts r• ;i x.ore., . : z.us o diciendo 
qu» 1 a» Ci. ri » d b.- o apn bar »i d .:-m-n de .a . n. . , -

Ei Cr. O..ver dqu -u: te litaba una pi.c ce tu .u. ,n.

1



Se declaró este asunto suficientemente disentido • f que la votaeiaa 
no fuese nominal.

Se pusieron á votación, la primera parte del dictamen, que decia: 
„ La primera parte de esta adición debe pasarse en sentir de la comisión 
fi la de Código de procedimientos, para que la tenga presente en eue 
trabajos:” y la tercera que decia: » Sin que por «ato se demore por la 
••cretiría el comunicar al Gobierno lo resuelto por las mismas en 9 del 
corrientey fueron aprobadas; habiendo retirado la comisión laa 
otras dos»

S* leyó el dictamen de la misma sobra la adición del Sr. Aillon, 
qne pedia ae sirviesen las Cortes afiadir á la resolución de 9 del corrien
te sobre este asunto: » pero podrí el supremo tribunal de Justicia pro
ceder contra ellos sin necesidad de que preceda la declaración de las 
Cortes de haber lugar i la formación de causa &c.»

Habiendo pedido varios itrio res la palabra y trascurrido al tiempo 
que sefiala el reglamento pira la duración de las sesiones, se preguntó 
si se prorogtria esta por una hora mas, y se declaró que no.

El Sr. presidente anunció ios asuntos que se habían de discutir ma- 
Sana, entre ellos la ordenanza del egército; y levantó la sesión á las 
tres y cunto. _________

Primer distrito miliíar. ( Madrid. ) .Sin novedad.
Quinta distrito militar. ( Vitoria)---- l’or un parte dedo por el Sefior

Jáuregui, comandante de la columna volante de la provincia de Sin 
Sr bastían al Sr. comandante militar de aquella provincia , desde Du
rando el día 7 en la neche, se sabe, que noticioso ríe andar.algunoa 
facciosos por la» inmediaciones de Abadiano, dispuso que saliessn al
gunas tropas en busca d: ellos:: : Se los alcanzó c: n una guerrilla de 
uaos 40 hombres cerca de la aldea de Zstdivar: hicieron un fuego muy 
viro , parapetados ; pero al aspecto del resto de la columna que iba lla
gando , sí fugaron en dispersión por dictantes puntos. El resultado fue 
tener les facciosos 10 muertos y gran número de heridos, y habérseles 
cogido ia caballerías de brigada y de montar , 5 fusiles, varias ropas, 
algunos víveres y una caja de guerra. El entusiasmo de los constitucio
nales no es para describirse. Nt la fuerza d: 350 hombres que tema el 
enemigo, con mas 30 forzados en Alava , mandados por Leaniz Bar- 
rutia, ni sus posiciones ventajosas arredraban i los valientes, á pesar 
da que la columna se compoma solamente de zoo hombres—Antes de 
este encuentro hubo otro en las inmediaciones de Atauti, en que les
facciosos quedaron bien escarmentados----El dia 7 se dirigían unos too
facciosos de la partida de Francho lí.rriz desde Malzaga hícia Mar
quida, de resultas de la dispersión que en la tarde antar.or sufrieron en 
Berr>z por la columna del coronel ¿íuregul. Parece que entre ellos 
ibt el cura Gorostidi con algunos da ios que lleva seducidos.

Extracto__ Gobierno político da Bilbao. _En la noche del dia a
ma puie an marcha con mi Hopa; llegué á Llod¡o,alli sopa que ios 
enemigos qu, ocupaban i Ordufia se dirigían á Arciniega a atacar la 
guarnición de Vill»«»n*. Marché al punto sobre Gordejuela, cuyo 
movimiento obligó al gruaso del tnenigo ú dirigirse á Ordufia , desis
tiendo de su anterior proyecto, y yo marché sobre el mismo punto, 
á pesar di la lluvia y fatiga de la tropa. El coronel Campil o con ig na
cionales atacó y derrotó la gavilla da Fernandez en las inmediacics.es 
de Amurrio, haciéndoles 10 prisioneros, matándoles tres hombre;, y 
cogiendo 1.4 fusiles. El enemigo abandonó precipitadamente á Orduúa, 
dirigiéndose á Unza y Murguia; y recibo partes tía que en sus marchas 
rápidas y nocturnas han sufrido bastante deserción.=B:lbao 6 de No
viembre de i8aa.=Antonio Scoane.

No-.em distrito militar. (Granada.)__Sin novedad—En Granada
había sido electo para capitán de la primera compañía de voluntarios, 
por vacante de D. Jostf Remírez de Arellano, ascendido é comandan
te, al conde de Rio Molino; y el escuadrón de caballería había elegido 
por comandante ai conde de Santa Ana. El dia 11 había empezado i 
publicarle en Granada un nuevo periódico con el título La Víbora; 
n pero tiene que vivir poco, dice el Pluton, como sucede i todos los 
papeles públicos de Granada : aconséjan os á sus editores que si no quis
ten guiar el dinero dejen de imprimir.”

Málaga presenta un modtlo excelente en el inf.tigabl* zelo d¿ sus 
autoridades en acelerar el repartimiento de terrenos: ya cuenta aque
lla provincia por centenares el número de nuevos propietarios, y por 
este medio va arraigando profundamente el afecto a las instituciones, 
y eumrntando el número de los que por amor ¿ interes estarán siem
pre prestos á defenderlas.

Dhmut datrito militar. (Sevilla.)__Sin novedad. Un periódico de
Cádiz habla de que se había pensado en una reacción en Ceuta coa el 
fin dr apoderarte de aquel importante punto y proclamar el Gobierno 
absoluto, sospechándose también que el plan era envolver en esto á 
los pueblos del Campo de Gibraltar y Serranía de Ronda. Parece que 
un tal lluiz, teniente del provincial de Ronda, era el agente de asta 
trama , y qui ya se hallaba preso en el Acho. El periodista publica des
pués un anónimo dirigido a un patriota de Csuti, y en el qu: se nata 
de «»«■» trema dispútate pare el día de Todos los Santos <Scc.

Un periodista da esta capital publica hoy haberse recibido por ex
traordinario periódicos de París ha.ta el 7; mas parece que basta aque
lla época no había noticia alguna acerca di las decisiones del Con
greso deVerona. Tanto sigilo puede interpretarse de muy difrrentea 
mofle.»; paro al fin es bien tabulo que «I misterio se ha considerado 
siempre como uno de los elementos diplomáticos..—Hemos sabido por 
otro conducto que hay en Madrid otro periódico de Parii; y paree* qu] 
en el si pública un párrafo nade lisonjero para la santa alianza , cuyo»

proyector citan aun envuelto! en bastante obscuridad.
Poateriornicnt* heroot recibido per.ódico» dr Pai.s que alcanzan hasta 

el 6. 81 Diario dt París inicua una carta d* Vrrona , fecha 24 de 
Octubre último, en que m da i entender » haberte ya desecha,‘o difi. 
altivamente el plan que u habí* concebdo de enviar un egrrcito aus
tríaco por mar contra la Es, aña, mientras la atacaba por tierra otro 
francas; pero a* afiad: qus en cato de qut no puedan arreglárselos 
asuntos de la Península , mol.fi.ando la Constitución repelióla en tér
minos qus *t dé mayor latitud si poder Real , se rn-ivan la* grandes 
potencias interrumpir con el Gobierno español toda especie de rela
ciones sean diplomáticas , sran mercantil** , aunque probablemente no 
llegará el catod* que esta interrupción sea también por mar, si es cier
to , como lo aseguran, qu: la Inglaterra no entra en esta m-dida._Se 
si,ce también en dicha carta que dentro de poco» dia» se trataría en el 
congreso de los asuntos de Portujsl, y qu - se creía que la Inglaterra 
tío se opondría á qu: se tome rn consideración el estado de aqu:l rei
no: qus había habido graves discusiones sobr: las diferencias que exis
ten entre la Rusia y la Turqu'a, y que podrán muy bien tener un re- 
aullado cntsramrnt* opuesto ai que creían ciertos peíneos, siéndola 
opinión general de qus nunca han presentido p-or aspecto que ahora 
las cosas dtl Orienta para que puedan arreglarse en paz y buena ar
monía.”

H! Correo francés , refiriéndose á otras cartas de Verona del 2j, 
dignas de que ss les d¿ algún crédito, d e*: •* qu* los ministros de Isa 
grandes potencias han acordado y firmado ¡a notificación que dbe di
rigirse al Gobierno español , añidiendo qu: la Inglaterra, por el órga
no de eu representante, hs accedido á esta not'ficacion.”

Fondas españoles en Lóndres el i.° de Novi*mbre: la* inscripcio
nes nuevas 4t de prima; obligación» nuevas 7c|; ias antiguas 83}_,
Renta franesa en la bolsa dvl 4,93 fr. 30 c.; accoms del bsneo trtqj 
Se han separado los cupnnssát ias obligaciones y del 5 por 100 españo
les ; obligaciones á 82 i para finca del corriente; 3 por loo 66$ para id4 
*1 omnlum de 66t a 6j|.

__Mientras la pluma da cierto* escritores no se contenga en los lími
tes del decoro, de una tana crítica, y de lo que tx,gen las circunstan
cias en que nos hallamos, no cesaremos de cu-ndo rn cuando, surque 
se tenga por una repetición, de clamar por la urgente necesidad que 
tenemos de fomentar la unión y ia fraternidad entre todos los españo
les. Aunque en algunos escritos se observa este buen espú Itu , hay ctroe 
cuyos autores, propalando siempre grandes máximas , parece qu.* ti nsn 
hecho un contrato de predicar la discordia, avivar el fuego de los re
sentimientos, exasperar los ánimos, oponer nuevos obstáculos á la 
consolidación da nuestra, instituciones , y envolvernos en ur.a espan
tosa anarquía, para que s: logre el triunfo de nuestros en<m gos.

A'gcno; d: estos escrito» no pueden leerse sin asoinbio al v:r su 
falla de critica V Jas contradicción;* en que incurren , y hay otros qus 
después d: haber alimentado cí án.mo c.,n alconas buena» mix mu 
y conie|os de unión y concordia, vintén iurgo e! venino í mam s lie* 
ñas, practicando •ocio io contrario d: lo que acaban «le aconsejar.

I.n estos funestos escritos se ds rienda suelta á las pasiones, ss ex
cita á la venganza, se exacerban los resentimientos, se zahiere á per
sonas de la mejor reputación, se cisca hasta lo que la Constitución 
misma declara por sagrado é inviolable. Bajo la egida de unas leyes jus
tas y benéficas algunos hombres mordaces y envidiosos se creen auto
rizados para publicar cuanto les viene á las mientes, sin resprto á la 
moral , sin cons.deracion á lo que •» justo, y sin atender é que sus es
critos pu-den producir mayores mates que las bayon-ias ti- tos enemi
gos del sistema constitucional. La imparcialidad \ la buena crianza , ti 
decoro y el amor á ia justicia ton calidades de que las mas veces prescin
den algunos de estos escritores. Por une agudeza, por no callar un sar
casmo , expondrán el buen nombra del patriota maa esclarecido á la 
deshonra y á la infamia , á lo menos entre aquellos lectores que consi
deran como palabras de un oráculo todo cuanto publican tus autores 
favoritos, aunque r.o tenga mas fundamento que la mentira-

Por desgracia lo» escritos mis odiosos, aquellos en qu* son vas 
comunes la. t trsor.alidades, los dict.-nuj y las calumnias , esos son los 
que se propsgin con mas rapidez, ya sea por la depravación del gusto, 
ó bien porque hay muchísimas personas que procuran que cunda por 
toda» parles la ¡setura ponzofiosa de cuanto puede contribuir á desacre
ditar el sistema actual. Lo» que propagan tales escritos demasiado co
nocen que estos son una arma mortífera muy propia para destruir fas 
personas y las cosas. Unida á la imprudencia de les escritores la mali
cia de les que se complacen en que asi eicr.bm para tener ocasión de 
esparcir temsjantss escritos, pudiera decirse que los primeros son uros 
agentes de los segundos , y que están acordes en liacsr • su patria cuen
to mal puedan de un modo un insidioso como seguro.

Si los enemigos ocultos del sistema constitucional; si los facciosos 
que á cara descubierta le hacsn ur.a guerra impía; si lo» qu: piotsgan 
á u*os y a otros por todos los medios posibles , y particu1 ariutiit* 'or 
el fiel soborno; si todos estos no están unidos con aquellos escritote» 
qus clamando siempre Constitución y justicia en sus escritos no cuan 
de llenar los ánimos de amargura , como si intentaran hacar od;> ,0 «I 
nuevo orden de cosas, á io menos se nota por desgracia que unos y 
otros son fatalísimos á la cauta de la libertad; y qu* por difcrentrs tur- 
dios producen resultados igualnienta fuñones , sirviendo unos y 1 tíos Ja 
instrumento á lo» malo» «pañoles , y a i sa abominable parí, lo lian.'*» 
que con lamo encarnizamiento procura nuestra ru.iu , y cuyo m.rur 
triunfo tena vernos despedazados por el lurcr de la dis»;. rd.a.



articulo de oficio.
Circulares del ministeriu de la Ciulern.n ion de la Península.

Distando el R:y dar á las fábricas de armas de la Nación al fo
mento y protección qua s?an comostibiai con las circunstancias ac- 
l-¡'iies,be ha servido mandar S. M. que los gef;» político» empleen, 
siempre que puedan, rn armis da fabrica nacional las sumas decre
tadas y repartidas para el armimento de la milicia nacional local, lo 
comunico á V. t>. de R-al ord'.n para su inteligencia y cumpi mi r.to 
en esa provincia de su mando. Madrid io de Noviembre de id ai.

Queriendo S. M. que los expedientes relativos á exoneraciones de 
oficios de ayuntamiento, no padezcan un retraso contrario á la conve
niencia pública qur envuelven ias excusas legales en que d.bsn fun
darse aquellas , y consiguiente i io dispuesto por las Cortes generales y 
extraordinarias m el art. 23 , cap. 3." de ia instrucción para el gobier
no económico-político de las provincias, se ha servido resolver: Que 
mi ntras las C it.s , ú quienes c.tá consultado , no determinan otra co
sa, conozcan ios gefes políticos de las excusas alegadas por los que hu
biesen sido nombrados para los oficios de ayuntamiento, arreglándose, 
asi en el modo de conocer como en la formación de expedientes y de
mas , á lo prevenido en el art. 23, cap. 3.* del decreto de las Cortes de 
33 de Junio de 1813 , y en ia circular de S. M. de 16 de Noviembre 
úd año pasado

Y io comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y cum- 
pl m entó, y para qu: publicándolo y circulándolo en esa provincia 
lieau: á conocimiento de todo.: en ei concepto d que >. M. encarga 
á V. S. muy particularmente, observe tanto mayor detenimiento y es
crupulosidad en la resolución de estos recursos, cuanto las presentes 
c:'.un>uncias hacen inas dficil y arriesgado el des-mprño de ias obli
ga: 11-s an:xi> ,1 tai.s cargos , y ss querrán por io mismo hacer valer 
'■o doble esfuerzo ias pie tensiones de esta clase. Madrid 15 de No- 
w.iiiii.; de 18-2.

Circular del ministerio de Hacienda.
Notic oso el K y da qu. las partidas de ficciosos se han llevado de 

•J; u ;oa puntos caudales correspondientes i la Hacienda púb ica , v .in
ca1 irm nte deí ramo de ba as; s.; Ha strv.do miniar , pata ev tir ’i qu» 
e-ti perdida se repita, que los inúndenles cuiden , lujo de su r spon.a- 
bi liria.; , d« qu? los cau la es de todas ias rentas y ramos de la H ic -nda 
pulo.'¡c • se conduzcan con muchr frecuencia a 'a tesorería Je a ¡>rov,n- 
c . R al orden lo común co á V. para su puntual cunioíim.ento. 
H a, guarde á V. mu.bes aíios. Madrid 12 de Noviembre de x3aa.

IX’TBtl CI'.N 1‘Ul: ICA.
Circular de la ¡XreccOn central dr estudias.

Kt Fxcmo. Sr s-.cret -.no d, Halado y dei lí-spcci-.o de 'a G. berna- 
c: ;• dr la Peni r.sn.i ha común ca lo á esta dirección general de es'.ud os 
c . fecha de 4 d-¡ corriente ia Real orden que tieue:

>> Timo. Sr.: Enterado el Rey de lo que ha mar..futido la dirección 
g-ueril de e.iiid-os acerca de que con el arreglo di la u: .ver».dad 
c iíri. rn esta cor>e y con ei de la de Barcelona se hallan ya rstabie- 
c ’« un v:r» di.'.-s de t ircira rnseñanzi en todos ios puntos que se de- 
s man -n el articulo 40 del reglamento genera', de instrucción púb ica,
) que por !o mismo en virtud de lo dispuesto en el articulo 122 del 
1-'en.do r-g amento deben sugrim'rsj los estudios d: tercera enseñanza 
en t 'das ía. universidades y demás establecimientos literarios que no se 
ha: en comprendidos en el expresad > aitículo 40 , exceptuándote ún cá
ntente ios seminarios conciliar s , en qu: podran continuar estudiando 
la t o'ogía los seminaristas internos, pero no ios externos; S. M. >» ha 
serv do apioh.tr io propuesto por la aireccion. De R«a¡ orden !o coma- 
ico 1 Y. S. I. para su inteligencia, noticia de la direcc.oa general de 
ístuhos y demas efectos.”

D- acue do d: la dirección lo comunico á V. para su cumplimien
to, adnrt endo que todos los cunar.t s que estén matncu-ados -n asig
naturas de tercera en.eñanza dcuaiqu.er establecimiento, que no sea en 
las uoii'-rsidades d Sal amane 1 , Sar.t ago , Oviedo , Vadadol id , Zara- 
gozi, ){,rcj 00a, Va ncii. Granada, Sevilla, Madrd, que pr*viene el 
i.¡ amento gene al de m.ttucc on púb ica, podran pasar a alguna de !as 
10 , xpresa ias umvers dades á cont : uar su curso; en el concepto d. que 
aunque se haya cerrado ya la mrtn.u a en e las sí les admitirá si acre- 
d tan hah-rio estado en algún ‘ tro establecimiento donde ahora cesan. 
Madrid ti d. Noviembre de lUaa.

En el correo del 6 del corriente, que salió de rita corte para Va
llad >id , y tus interceptado por lo* fachosos, sí dirigieron o* vales y 
c-’rtifícicion « -ni's : un val-* de Aoo p'sos , mim. 17,68^ ; otro de 

prí»os conso'id.t 'o , núm. ayyj;: otro de 100 p *».« c n.o« dalo, 
núm. 10,90;» ; y otro d 1 50 crnioiida h>, núm. §2^2 , t» -d«»» de ia crea
ción d.* N ti.n l>'??: tres c Tfifi ;ac on-s del rea. r-mpre^tto, rúmeroi 
2iy , i 1 9 y 24 >. la p m ra r of de 3 200 su. , y ..w do* r »t»;¡t * dí 
* fs. s jdi una : otTa de filuda na ion ú d.*! t’ted to púb co , nú» 
r> ¡o 4149 , va or f!» 84*. o rs. : otra r nm. 424K d* jB;o tí, y otr* 
5 Sr• jv' siun s, riim. di* -95 r». Lo o»i- % íia:* ^ab-r a’ mi-
Í’ «-o, ^ fin óf i|ue *• a cuna p.'r«ona tuvi.ss en *11 poder lo» t'xpr tados 
úo.u¡n:n;oi » rva pr->.ma'!o» en :a oo^ na ¿cn.ral d« Kíuovacion»

Ju¡. io Je Jur.i iu.

An A'Mretf , j’ca d? s -eun Ir» cortrtucion*! de la c'.ushá 
<?• 41« r . ,<..1 o pu-s» • t ' d * ''.I , 1 iT»:rT » i d . H 1» í« * , > en
■ ?■ i» r.;wi n d.- i- s uu ve wi.v '.1 -v -J w • -.s r» , ?'*: tu ».»» A 

4 wAsú- coabt.tjciunal D. Ana» G Uv. .'.i.UAÍv*a un aiii-u.o

i *t, -
insulto en z\ núm. 3 . t ,':. 7.- ií.‘ las Dtc.tJas <tt mt i* ir. > r 1
fra t cas como iny.t-. sso % ra u*nnk>su.

i*.;i bu virtud sí reurnó e. jurado,compuesto ¿i ios señores *¡rt: r 
D. Rafaíj Cjii»! D. Jowf G-imee .W-xictu, D. Zo<IoGofn-e Óí-^'o, 
O Andrés Aicon , U. Juan í^.rtés» ÍJ. Marco» I¿-¿u:;rd 11 1>. d-i.G ec 
González da Campo, lJ. Manuel García óti Barro y O- ¿o
Cairo de Roza». ?

Habida la conferencia declararon por unanimidad no haber ¿v$ tt ¿ 
la formación Je causa.
Informe Jel v'sit.t ior de la causa fenecida en la audiencia de

Aía>:u'! Hernández, llamado el Asuelo, D Josef M'.n» 
gu Otarra jy consortes subre conspiración confia el s:.t.’r:a consil- 
fuclonaL

Excmo. Sr.: Con oficio de 10 de Setiembre último se sirvió V. E. 
remitirme de Real orden la causa formada por ei juez de pr.inera ins
tancia d: esta cspitai Y). Juan García Ar.a>, y f-o-_Ha tz ia tai* pri
mera díi crimen de su audiencia tírr tor ai contra L> Manuel Hernán
dez , conocido por el Abuelo, y codsoi tes , sobre comp ra¿ 00 contra el 
sistema constitucional , para ijue exaniinandoka con la rr jyor deten
ción , taniendo presante lo dispuesto en el art. 17, cap. 1. dd decre
to de ¡a» A^orti» de 24 de Marzo de 1S13 :a devo.vr**e con m. mi rra*'.

Hecho este d.t'mdo ex«m-¡, encuentro: I. <)ue D. Manu- H r* 
oand z, alias el Abuz o» y L>. Jos f Mingo Ota.or-4, comeó ron el 
d-iíto de conspirjc rn contra el > >trma con»t<t ;c:ona: 4a? fe» z r»r^ t* 
nos r»¿c; 2 ° que «o» ju ez» di primera srat-tn.ia !>. Fr*~c:.wO ii 
rera y \J. Juan García \r.a# u tjron a( cuinpbniieiito de »_s o j - 
gaciones: 3.^ e* ¿sea! de ía audimc a ¿n no pon.-r de tnaniG»ii¿'i ci
tas Uitís m pedir corzcc on m castro no cump ió con io» oro-ret 
de su oficio; y 4.0 qjz la uu pr r«*:ra tíé cr.mer. de a .mud enc a inr- 
ritor.a< f r«*vo-and-> ¡a s nt-nc a d- pr.mira :n>t-*nc-a dala p*.r Don 
Martin de Pm-.da y »u acompa udo D. Jo»ef Mor no R.ui.rez , por ¡a 
que i? c Mid n • á p na de -.arrote á dicho* \hu ío y Mío?'-» » irr.un- 
niéndoiei la de 10 año* d pr*»id o con retín, on , falló contra i v*s 
expresas, y que umoun c * triv no \ - la* en nc habzr torregico y cas
tigado ¿ lo )u,c«» de pr.m ra instancia H rr ra y vrws.

La prueba -1e que D. Mar-u ll rnanlcz» -l a* el Abae o, come
tió ei de iio d - conspiración vOM?* e. »‘ht'fra con>rtuc «■•ns1 es «2 si
guen!.-. k. p: sbitcro D. ^edro G--'v*> D (jv"¡ ni-j n.s * r tr , pre
sos en otra causa por ei m smo 'c to, n c a raro: . qu ú.: > de año
de 18 20 y princ p o> d:i vtr 21 x »t a u .a ju ta -n c*>a n.- D \r io
nio oan^iiz , p *rror dj as caba is-r z 1* reaie» , d ia qu ra a*r- iur prin
cipal D. Juan García Sala», toaiinr.o honor a- o, n u»;.u .b-. .a- 
1.2;,e au’.o-r.zado p>r otra (jM¿ i¡jo< raa , wompue ta i »* » n ♦- : al
to cara.t r, para reunir gente con ¡~ pr oe . *rt > ¡u um*: :o;
ar.ad.ínij e. pr mera haberle d cho a u> > r p- c » > qu é cu ' -•» * ¡ >%
conjurados salieran fuera con arma» y wé’iu : riri v tir t*u »•: » r.-en-
dida .a :<ranion y ei tezundo qu.* a tu r>r-»-r. ? . o o a as e. jura
mento a: coon.i retirado D. Mauuci O ^a ya M no » y que u- 
rament» c Qwlu a con la forinu.a » >o h:C.er;i* ¿cc. P.i-¿ pni>w.pa , ;o- 
üo* 2 2 4 y 2 3 í .

D. Man.j .. C ca, pr »o por ia m «ma causa que C »rvo y Kavarre- 
t¿*, decían» q j- el ju am.nto »e reduc a i ^uaiuar - ¿ .o ) cb de: r a ia 
junta. Pi za pr rc;pa^ , lo., ai7.

Mingo o c jf1 r nab se co:;ceb d> el p'an s-gmente : qu* O. Manuel 
Hernández , a :a» e. A?»ueio , rrun ru u a pan qa d- 40 ? 50 hombres 
montad >* # nab .ii inuul^s con c-ibaíio», a mammto y lema- n-oano, 
con u qa¿ :itiar»a tn Arar, u 2 , y r*.ka n»ao io a ;a 01; cu nacional
quitaran a 1 p da dr la .?»»,t tu*.on # ,a<i qu %•; trat*» ríe *ccuc r á
Jas tropas Situadla en Oci u , s.iurcbon > Mad*»d , y c n ios
gua días de ta p tsoxu dei K y obr»»r > mu tan am.; t. i<¡a raocne 
que ao se d-s-gru»: q.ir * st * p au * hó a t aimado n ura junta qj.v 
n ao ea Ja ca»i d 1J Aar i.- une en u qur *- r. un an e*\c , un
tal Cha y » , tuardaropa d • R » , a a», que t n.u h .or » . cí t. *a-
HO, N. Poñi.» y uq otic aí de \..;>ur.o, que vía c¿ qu C *: i-a a 
dinero á U* g:nt * de lo* barrí s üa,s s; que Ped ;> y ct1 » si-v «..-a 
ccm;siona1 » para la conifra de caba. o» , q^e >t c ai: b» v r n p r el 
oficial ds A*maero, y qu - ro ¡ qur ab- du^a ^ D. J > : V’» >i.. v^as- 
te »r , cap>tan ü. LemanJo vu , c»ca a s;n >a voiop xac v>; . i ^za ¿¿ 
Vaúvm'.ro , fol. 193.

En 1 tra d'daracu-n dio ei m smo Mi: go que <r la nochr d-rl o 
al 10 de hn rodé itíai sr pr*.-s ,-t . o n a u* ta , ¿ .■? ie sí
hallaban l s referí í > v a o.- \ »j i--5" --ca: 1 :t \ Suc
io de ferrnar la partája ya .i cía, d. coaipur »«t>a.lo» y tez ui.,: e’rn- 
tc : que en la tunta r.c.o;ju n jj-.i n.nt > ai d-w aiar.t* y . o 
Manzanar *, pur>ta a scúai d ia cruz , de ¿u?:.:ir > ¿ * y u.el
• itema cor.st tus ona . I' * ¿a p¡ .Vip< , ío! '9•

Ma izu ares , pTcso px.r esta c-u-a . d-w.aro %¡u? 1 »-r* • r- a «n ’a 
dicha junta se rec.bu» ci juram» r>to r.x ú ■ rrr a; R¿j . 3 . 9 \ r... — 
g«on á i i'u, curo sombra n .> c \pr . . F /a . 1 ... 1 , • s

El Abu-lo d jo en »u vonfc*»v»r\ qu **. v d • i 1 . d * rs-
tl Ci'il- u»n Minzo; qin* v -mp-á ? n \ ar .rs ru.l* v-> .» .. ■* * -
bo* ; que encardo la u. mpTa de »•!:»'* a L r L • <4: ■< d h ' - ■ . ú -

aj y que ¿1 m.»mo n*a-c eo - *. . .. r,
»]u. -n robus <v.i„uar¿o , d .v. r . •.» c el o ;

K* L *ndr r Marín .t» h»Sa» «í i*» it.c *tj :»> as>- ;' j. \ 
d m : o , ‘. 1 » 1 y » ^ 1 v i¡f * o.

K**>u.:» q.i« • r» -a ni; ma .a .. n.. cñ V -r ^ . 1 ¿.. - i
o e..u: ■ • s'- l-a .»*. q a *c nob* n . ■. . ■ j

d. v .*» v ,^.,o ¿ •;»: i a 2-.tL;iRnda, y qu; ei a»vo. ----- v . - -
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tos artículos dió pane i la justicia. Pieza da Valdemoro , fol. 146.

Hallándose cazando el alcalde constitucional de Seufia D. Victo
riano Fernandez de Velasco, Wenceslao y Ensebio Cazorla, Lucas 
Hernández y Valentín Arroyo en 19 de Enero de 1811 descubrieron 
gente armada, y la persiguieron, hasta que alcanzíndoia en el valle de 
Valdehiguera», y conociendo al Abuelo, que iba acompañado de otros 
cuatro montados y armados , el primero en un excelente caballo zarco 
y equipado de ttabuoo, carabina, sable y pistolas; preguntándole el 
motivo de aquella novedad , contestó que estaba decidido contra al sis
tema constitucional; y haciéndole presentís tos daños que causaría a la 
patria, dijo que no importaba, pues tenia ya 30 hombres, y dentio 
de poco t.ndria 600, y que en aquella ocasión no reconecta ta autori
dad del alcalde. Pieza principal, fol. 187.

Hasta aquí resulta probado plenamente que existía una junta, cuyo 
objeto era destruir el sistema constitucional: que los que la componían 
y se alistaban se juramentaban, y que de eila saiió el Abuelo para 
mandar una cuadrilla armada , 4 cuya cabeza se ptesentó en despob.ado.

Suficentísimas serian las pruebas de estos hechos y circunstancias; 
pero lea hay también de su obstinación en llevar adelante au criminal 
empello.

Luego que el alcalde constitucional de Seseña regresó 4 su pueblo, 
dió cuenta al espitan general y gefe político de esta corte, y en el día 
siguiente 10 salió en persecución de ia cuadrilla con la milicia nacio
nal de Valdemoro y Aranjoez; y descubriéndola una partida de este 
última en las barcas de Requena , la dió caza hasta Valdeasturiiiuot y 
vaües inmediatos, dejando los facciosos en poder de los milicianos doa 
monteras con escarapelas. Pieza principal , fol. 187.

Asi lo declaró Facundo Soto, cabo segundo de la milicia de Aran- 
juez, en el reconocimiento de uno de los caballos comprados por el 
Abueio, qu; se halló en dicha vilt»; y qus en ia mañana que salió en 
su persecución disparó dos tirosk quien lo montaba,y se cayó al ginete 
la montera, que recogió el mismo Soto. Pieza principal, folio 137.

En el oficio dirigido por el alcalde de Añover al gefe político de 
esta corte expuso: que en el dia al de Enero se presentaron en aquella 
villa los milicianos de infantería y caballería de Atanjuez , mandados 
por el conde de Lerena, en persecución da la partida del Abuelo, y que 
el mismo dia pasaba oficioa á las justicias de Viltaluenga y Viilasequi- 
lla para que circulasen la noticia 4 todos los demas pueblos. Pieza da 
Herrera, fol. aog.

Josef Tardío, guarda de la casa de Valdeastunamos, declaró: qua 
en ia noche del 19 de Enero durmieron el Abuelo y sus compañeros 
armados en ella: que en la mañana del dia siguiente ao avisó uno 4 los 
demss que venia tropa, y entonces montaron en ios caballos que tenían 
ensilla<É>s, y se marcharon. Pieza principal, fot. 110.

Perseguido en todas direcciones se retiró á la aldea del Bodonal con 
4nitno de reunir mas gente; pero habiendo recibido el gefe político de 
Extremadura D. Alvaro Gómez Becerra un oficio del de Toledo, en 
que le comunicaba que el Abuelo con su partida de facciosos era pro
bable se internase en aquella provincia , dió orden al alcalde de Herre
ra para qua circulase esta noticia; y en su virtud fueron presos 4 las 
cinco y media de la mañana del dia i.° de Febrero. Pieza de Herrera, 
folio 1 0 y siguientes.

Que el Abuelo se retiró al Bodonal con inimo de reunir mu gente, 
ac comprueba por la declaración de Manuel Navas, en la que dijo: que 
el dia en que prendieron al Abuelo se le presentaron 4 un cuarto de 
legua del Bodonal dos soldados de infantería con sus fusiles y bayone
tas: que preguntaron por el camino de Guadalupe, y se marcharon. 
Pieza de Herrera , fol. 129.

León Rodríguez, ganadero trashumante, declaró: que hallándose 
el 16 de Febrero en los molinos de Escena, jurisdicción de Herrera, 
se le presentaron dos toldados de infantería con attnamtnlo y capotea 
franciscanos, y le preguntaron por el Abuelo, ó si sabia de alguna 
part:da de facciosos, y contestándole que estaba preso, prorumpieroa 
en expresiones de enfado y desesperación: que Ks preguntó con senci
llez si eran desertores , y respondieron que se habían desertado de Ma
drid unos 40 con ánimo de reunirse con el Abuelo, y que llegarían 
mas de otras partes: que se informaron del camino de Guadalupe , y 
se marcharon sin entrar en la población, diciendo que como se reunie
ran los demas habían de libertar al Abuelo.Pieza de Herrera,fol. 128.

De la información que se hizo en dicho pueblo de Guadalupe re
mita: que el 18 del mismo m;s habían llegado dichos toldados 4 su 
monasterio, y no se presentaron 4 la justicia. Pieza de Herrera, fol. 168 
y siguientes.

En el monasterio tenia sus esperanzas el Abuelo, y por esta razón 
envió desde el Bodonal i Maximino González el día 30 de Enero de 
1821 , fo.zando al fiel de fechos 4 que le diese pasaporte. Pieza de 
Herrera, fol. 75 vuelto.

Con él se marchó Maximino; y habiéndote presentado al prior, 
como hallase en su celda á Jo;ef Moren/* Calderón, le djo 4 este que 
iba de promesa y con lim >>m, y a aquel que quería hab arle á aoiaa; 
coligiendo, - qu - no sena ia p-« m u e, objeto de ia conversación reser
vada P.-z« O H rrera, fol. i6f.

Grc-g'.no (..«roñado , -n tuia casa s* alojó el Abualoen al Bodo
nal , «te-claró tmhzrle ni.n.fsla -o ste que el H>a si. u«ente 1$ de dicho 
me, y año pisan, á Croa t.i upe , y q.i • no lo verificó por haberse pues
to malo el cabal " ¡«.o q.i - iievahi, por io que ai go mandó ¿ Maxi
mino. Pieza de Hciicra, tul. 49 vucllu.

Ademas resulta que el Abuelo y cómplice* salieron sin pasa por. 
tes: que llevaban con sillas los caballos; no entraron en mas pob a.ion 
qu: en la pequeña de Alcoba, donde permanecieron poco* momentos; 
y qus tanto en Valdeasluriamos en la mañana del ao, como en el Bo. 
dona! en la de i.° de Febrero, tenían centinelas para qua 1c* avisasen 
de cualquiera novedad. Pieza de H rrera , fol. 16.

El trafico de tabaco que confina el Abuelo era en aquella época 
permitido, y tan honesto como lo* demás , a* la única excusa con que 
pretendió encubrir su delito, y la misma que han tenido siempre toe 
facinerosos y bandidos; pero su conducta misma la ha detvanecido.

Para la compra y venta del tabaco , que el Abuelo dice era libre y 
permitida, ¡ había necesidad de alejarse de sus domicilios sin pasa pon-, 
caminar tan armado* y peitrecbados, no entrar en población en la esta
ción rigoiosa del invierno , no tolo ocultarle, fino huir de los que Ir* 
persiguieron y hacían fuego , corriendo el inminente riesgo de perder 
la vida, llevar lo» caballo* con silla* puastaa, tan poco k propósito pa
ra la carga da tabaco, velar y vivir siempre alerta con un centinela para 
no ser sorprendidos?

De modo qu* au conducta misma, repito, da i la prueba de los 
autos que he copiado *1 convencimiento y claridad que justamente exi
gen lat leyea para la imposición de la* penas, especialmente de la ca
pital.

El mismo delito que el Abuelo cometió D. Josef Mingo y Otalora.
En ef.cto aparece del testimonio fol. 139, pieza de Valdemoro, 

qu* fue preso en Abril de 1810 por la causa criminal formada contra 
£>. Tomas Ortega , el comendador de la Merced, y otros , también por 
conspiración contra el sistema. En fines de Noviembre de 1810 se ha— 
baba en libertad bajo de fianza, y trató de «educir 4 Francisco Torre- 
mocha , con el objeto de que ra agregase 4 una partida en la Man
cha , ofreciéndole g ó 49 ri., y que nada faltarla 4 au familia. Pura 
principal, fol. 4.

Asistió á las junta* que se celebraron en la casa del pintor Sánchez, 
é hizo en ellas el juramento de destruir el sistema constitucional, co
mo lo confi sa el mismo. Pieza principal, fol. 8a.

Fue con ei Abuelo comprador de los caballos, como loa dos con
fiesan y muchos testigos, cuyos nombres ra omiten en obsequio da la 
brtvedad, y resulta del recibo que obra al fol. 19 pieza de Va.demoro, 
en el que Aniceto Carraón* dice que había recibido de Miago y el 
Abuelo i3 rs. por cuenta de un caballo.

En 12 de Entro de 1821 fue preso por esta causa con su criado 
Santiago Gimtnez; se le aprehendió un extracto de la gaceta de Mu
nich, ocho egemp'ares del grito y otro* papel*» sediciosos: las cuentas 
de los caballos comprados, armamento, monturas y otros gastos, con 
un pasaporte de Doña María del Campo, muger del Abuelo. Pieza da 
Valdemoro, fol. i.°*l «9.

Confesó el plan de conspiración, de que sa ha hecho mérito, y 
que en el dia *2 de Enero, en que fue preso, caminsbi 4 reunirse con 
ei Abuelo, comprob ndose su cor.f-sion con la realidad de la exis
tencia de las juntas, del ju am.nto que se prestaba en ellas, «g«cu- 
cion del plan y fuga de los conjurad, s D. Antonio Sánchez, D. Lo
renzo Gómez y cuos. ( Se continuará.')

TXIXUNALBfc
En virtud de providencia del Sr. D. Angel Fernandez da los Ríos, 

ministro togado, juez de primera instancia y de la hacienda púb ica 
*n esta corte , ante D. Francisco Alcázar, escribano ó; su núm ro 
se cita, llama y emplaza 4 la persona ó personas que tengan derecho 
4 un censo de 730 ducados de capital, impuesto sobre una cata, sita 
an la calle de la C uz Verde de esta corte , señalada con el núm. sr 
de la manz. 481 , a favor de la capellanía fundada por Domingo Idu- 
quera y Doña Juana García de llenada, su muger , cuyo último po
seedor y patrono fu* Eugenio de Iduquera, para que respecto haberse 
denunciado como vacante y sin dueño conocido el expresado censo coa 
arreglo ¿ la instrucción vigente de bienes mostrencos, concurran 4 
acreditar y deducir »u derecho en dicho juzgado y escribanía en térmi
no d* 14 meses meses que principian á correr en este dia de la fecha; 
sin embargo de haberse emp'azado por el diario de 11 de Octubre 
da 1830. Madrid 6 de Noviembre da 181a.

Por providencia del tribunal del consulado de Cádiz dictada* ea 
loa autos de concurso de acreedores de la testamentaría de D. Jossf 
Belmente y Ventura, y de la sociedad que giró bajo el título de Miguel 
Belmonte, Ventura hermanos y compañía, ae ha mandado citar y 
emplazar 4 cuantos se estimen con derecho contra lo* bienes de ambas 
dependencias, para que en el preciso término da 18 meses ocurran 4 for
malizarlo con los documentos comprobantes, pues en su defecto los 
pagos ó repartos qua ra decreten se harán sin fianza de acreedor de me
jor derecho, cancelándose las que esten dadas, parándoles en cuanto ra 
actúe y resuelva al mismo perjuicio que si fuera con su intervención 
y audiencia.

ANUNCIOS.

Se halla vacant* el magisterio de primeras letras da Fscalonilla, pro
vincia de Toledo: sn dotación es 3400 rs., dándole ademas cada niño 
un cuarto todos los sábados. El que aspire 4 obtener la pizza ha de et- 
explicar la Constitución, debe tener buena letra, y ademi: buenas cua
lidades : la población es de anos 400 vecinos : los memoriales s* dirigi
rán al ayuntamiento constitucional eu todo ai presente mes.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


